
 

 

                           

 
DATOS DE LA ENTIDAD  

1. Nombre de la entidad: FUNDACIÓN EDE 

2. Sector: 3. Sector Social  

4. Número de trabajadores:     360 personas 

5. Página web: edefundazioa.org 

6. Descripción de la 

actividad de la entidad:  

(principales productos y 

servicios, mercado, tipo de 

clientesé): 

 

Somos el conjunto de organizaciones sociales que trabajamos para 
generar cambios sostenibles, inclusivos y sostenibles. Lo hacemos 
a través del conocimiento y  del desarrollo e intervención directa 
en proyectos  de economía social y empleo inclusivo. 
En el EDE investigamos en torno a los retos sociales para ofrecer 
soluciones que mejoren la vida de las personas y las comunidades. 
Aprendemos en red, colaboramos y reforzamos la estructura de la 
comunidad. Todo ello a través de la ayuda y la formación 
institucional, a través de la intervención social directa, con especial 
atención a la inclusión social integral de los más vulnerables. Estas 
evidencias, junto con nuestros aprendizajes, los convertimos en 
bienes sociales y los ponemos a disposición de la comunidad, 
desarrollando oportunidades de inclusión social, empleo y 
formación para todas las personas e invirtiendo en proyectos de 
economía social. 
 

Datos de contacto  

Nombre y apellidos del 

interlocutor: 

Itziar Etxebarria Gorostiaga 

Email: ietxebarria@edefundazioa. org 

Teléfono: 944009999 

  



 

 

                           

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA 

1. Título de Buena Práctica: Folleto Lingüístico Política y Criterios Lingüísticos 

2. Explicación de la buena 

práctica: 

¿Qué es? ¿En qué consiste? 

¿De dónde viene? 

¿Cuáles son los beneficios, 

los resultados obtenidos?  

FOLLETO LINGÜÍSTICO - POLÍTICA  

Una de las líneas de trabajo señaladas en el Plan de Normalización del 

Uso del Euskera es la siguiente:  Elaboración de un folleto con la 

política lingüística. 

 

Para llevar a cabo este trabajo se ha trabajado intensamente en los 

años 2020 y 2021 un equipo especial. 

 

El objetivo ha sido:  Crear, publicar y socializar un folleto con la política 

lingüística de la entidad 

 

El folleto recoge los siguientes apartados:  

índice 

Introducción 

La trayectoria del euskera en la Fundación EDE 

Fundamentos jurídicos y legales del euskera 

Objetivo del plan de euskera 

Criterios lingüísticos 

Excelentes reconocimientos 

Gestión del plan de euskera 

 

A lo largo de este año 2021 hemos conseguido hacer el folleto e 

incluso se ha publicado. 

 



 

 

                           

 

 

 

CRITERIOS LINGÜÍSTICOS 

En este año 2021 se han actualizado los criterios lingüísticos en 

el uso del euskera en la entidad.  

 

Este año hemos finalizado y publicado el folleto “Política 

Lingüística”, que incluye los criterios lingüísticos.  

 

Además, se ha publicado un breve resumen de los criterios 

lingüísticos. Ahora será el eje central la socialización de estos 

criterios lingüísticos en la entidad. 

 
Estos criterios se recogen en dos apartados: Lengua de servicio 

e Lengua de trabajo. 

 

Para tener acceso a estos criterios lingüísticos, también se ha 
publicado un pequeño resumen de los mismos. 



 

 

                           

DOCUMENTACIÓN DE BUENA PRÁCTICA, IMÁGENES, GRÁFICAS… 

(Pegar aquí imágenes de la herramienta/dinámica/práctica, documentos, gráficas, etc.) 

 

 

 



 

 

                           

 

 

 

 



 

 

                           

 

 



 

 

                           

 

 

 



 

 

                           

 

 

 

 

 



 

 

                           

 

 

 



 

 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                           

 



 

 

                           

 


